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¿CÓMO SOLICITAR INFORME ORAL EN SEGUNDA INSTANCIA? 
 

Modelo de solicitud de pedido de informe oral en vista de la causa 
 

José María Pacori Cari 
Maestro por la Universidad Nacional de San Agustín - Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Arequipa 

Docente de LP el portal jurídico más leído del Perú 

 
CURSO : Práctica Forense Civil 
ÁREA  : Derecho Procesal Civil 
LÍNEA  : Doble Instancia 

 
Emitida la sentencia en primera instancia, ésta es pasible de recurso de apelación por parte de la 
parte vencida, concedido el recurso de apelación, el expediente judicial se eleva a segunda 
instancia, de ser primera instancia un juzgado especializado, la segunda instancia está a cargo de 

una Sala Superior, quien notificará a las partes el día y hora de la realización de vista de la causa 
a través de una resolución judicial, luego de notificada las partes tienen el plazo de tres (3) días 
hábiles para solicitar se les permita informar oralmente a través de su abogado, este es el modelo 
de este pedido de informe oral (Autor José María Pacori Cari). 

 
Modelo de pedido de autorización de informe oral en sala superior civil 

 
SECRETARIO JUDICIAL : (…indicar el nombre del secretario general…) 

EXPEDIENTE   : (…indicar el número de expediente…) 
CUADERNO   : Principal 
ESCRITO   : 01-2020 
SUMILLA   :  Solicito se me permita informar oralmente 

 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA SUPERIOR CIVIL (…identificar la Sala Superior…) 
 

(…indicar los nombres y apellidos de la parte que pide el informe oral…), en el 

proceso judicial de (…identificar la materia del proceso…) que sigo en contra de (…indicar 
a la parte contraria…); a Ud., respetuosamente, digo: 

 
Habiendo sido notificado con la resolución Nro. (…) que designa la fecha de (…) para la vista de 

la causa, SOLICITO se permita informar oralmente al abogado que suscribe la presente por 
el tiempo prudencial que establezca su despacho. 
 
Sustento mi pedido en las siguientes normas: 

 
1. El artículo 289, inciso 5, del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial – Decreto Supremo 017-
93-JUS – establece “Son derechos del Abogado Patrocinante: (…) 5.- Informar verbalmente o por 
escrito en todo proceso judicial, antes que se ponga fin a la instancia”. 

2. El artículo 132 del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial – Decreto Supremo 017-93-JUS 
– establece “El informe oral a la vista de la causa sólo es procedente en grado de apelación, 
consulta o casación de sentencia o resolución que pone fin al proceso. El pedido se formula al 
Presidente de la Sala por el abogado patrocinante o la parte que solicite informar sobre hechos.” 
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3. El artículo 375 del TUO del Código Procesal Civil indica “Dentro del tercer día de notificada la 
fecha de la vista, el Abogado que desee informar lo comunicará por escrito, indicando si la parte 
informará sobre hechos. La comunicación se considera aceptada por el sólo hecho de su 
presentación, sin que se requiera citación complementaria”. 

 
POR LO EXPUESTO: 

A Usted pido acceder a lo solicitado. 
 

Lima, 15 de noviembre de 2020. 
 

(…firma de la parte que presenta este escrito, se requiere firma de abogado…)  

 


